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Mª DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE 
SEVILLA 
 
HACE CONSTAR:  
 
 
 
QUE en el punto número 6.4. del orden del día, de la sesión de 8 de junio de 2016 (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la renovación de  Títulos Propios presentados  en la segunda 
convocatoria para el curso 2016/17  de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, detallada en  el Anexo I 
adjunto. 
 
 
 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, lo firma el día 10 de junio de 2016. 
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